
CAMARA DE APELACION
 
Por disposición del la Secretaria de la Sala 4° de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo

Civil  y  Comercial  de  Rosario  en  los  autos  caratulados:  “ROSSELLO  ALEJANDRO
c/PROPIETARIO  SANTA  FE  2376  s/Prescripción  Adquisitiva”  Expte.  N°  31/10,  se  ha
dispuesto  lo  siguiente:  “Rosario,  2  de  diciembre  de  2010.  Previo  a  todo  trámite,
notifíquese por edictos la sentencia de fs. 304/306 vta. (Expte. Nº 31/10)“. Fdo. Adriana
R. Farrando. Se les hace saber a los Sres./Sras. Mariana Diuana; Amalia Yunes; Fernando
Yunes;  Eduardo Yunes;  Enrique Angel  Yunes;  Miguel  Yunes;  María  Victoria  Yunes;  la
siguiente resolución: “Acuerdo N° 460. En la ciudad de Rosario, a los 2 días del mes de
Diciembre del 2010. Resuelve: Rechazar los recursos de nulidad y apelación articulados
por el defensor de oficio actuante, y por ende, confirmar la sentencia N° 1028 de fecha
22/04/09, dictada por el Sr. Juez A Quo. Con costas a cargo de la actora. Los honorarios
por las tareas cumplidas en la Alzada se fijan en el 50% de los que se regulen por los
trabajos desplegados en la instancia de origen. El Juez Doctor Peyrano habiendo tornado
conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al caso de lo dispuesto por el artículo
26, primera parte Ley 10.160. Insértese, repóngase y hágase saber. Fdo. Edgar J. Baracat,
Juez; Avelino Rodil, Juez; Jorge W. Peyrano, Juez (Art. 26, Ley 10.160), Dra. Farrando,
Secretaria. Rosario, 10 de Diciembre de 2010. Adriana R. Farrando, secretaria.
$ 11             121743  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5a. Nominación

de Rosario, dentro de los caratulados BANCO CREDICOOP C.L. c/AVILEZ ROQUE RAMON
s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 333/06, hace saber que ha dictado la Sentencia N° 1954 del
11 de noviembre de 2010, disponiendo: Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: 1 Ordenar
seguir adelante la ejecución contra Roque Ramón Avilez, hasta tanto el actor se haga
íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses que se establecen en el
equivalente a la tasa activa capitalizada del Banco de la Nación Argentina desde la mora
y  hasta  su  efectivo  pago.  2  Imponer  las  costas  a  la  parte  demandada  (art.  251,
C.P.C.C.S.F.). 3 Regular los honorarios del Dr. Víctor Eduardo Vernazza en la suma de $
4.800 (20,21 unidades jus). Los mismos llevarán un interés equivalente a la tasa pasiva
promedio mensual del BCRA capitalizada. Rosario, 2 de diciembre de 2010. Dr. Hernán C.
Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 11             121000 Dic. 17  Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de la ciudad

de Rosario  en el  Expte.  N°  159/10 caratulado “PEMÉ NESTOR RAUL s/Ausencia  con
Presunción de Fallecimiento”, se cita y emplaza al presunto ausente Néstor Raúl Pemé,
D.N.I. 6.053.585, en los términos del Art. 115 del Código Civil y Art. 25 de la Ley 14.394.
A tal fin publíquense edictos durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Rosario. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             105200             Dic. 17

__________________________________________
 



En los autos caratulados: Autos: “MUTUAL DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA COINAG
c/SELANDARE  LUIS  s/DEMANDA DE  EJECUCION HIPOTECARIA”,  Expte.  N°  508/10,  en
trámite por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial 10° Nom. de
Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la autorizante, se ha ordenado lo
siguiente: “Rosario, 26 de Octubre de 2010. Téngase presente lo manifestado. Atento las
constancias que acompaño y lo dispuesto por el Art. 511 del C.P.C.C., y surgiendo del
informe del  Registro  General  que consta anotado el  dominio  a  nombre de la  parte
demandante, e inscripta también la hipoteca que se ejecuta, cítese al deudor y terceros
adquirentes si los hubiere, a sus sucesores, o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, por el término de cinco días, en
cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la ultima publicación,
abonen el crédito que se reclama con el 30% estimados provisoriamente para intereses y
costas futuras, u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior,  sin
perjuicio de la citación por cédula. Notifíquese. (Expte. Nº 508/10). Fdo. Dr. Oroño (Juez);
Dra. Beduino (Secretaria). El inmueble hipotecado se encuentra inscripto bajo Dominio
inscripto al T° 2 F° 490 Nº 114760 del Departamento San Lorenzo, Propiedad Horizontal.
Rosario. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 55             121730  Dic. 17 Dic. 30

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Circuito de Ejecución Civil de

la 1° Nom. de Rosario, Dr. Amsler, Secretaría a cargo de la Dra. Fabbro y dentro de los
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/PROA 20 S.R.L. s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº
8443/05, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 26/8/09. Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder especial acompañado y que se
agrega. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte
demandada  para  que  en  el  término  de  ocho  días  oponga  excepción  legítima  bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para
intereses y costas.  Martes y viernes para notificaciones en la Oficina.  Notifiquen los
empleados  del  Juzgado  y/o  Oficina  respectiva.  Remítase  a  la  MEU  a  fin  de  la
recaratulación, fecho se procederá a efectuarlo en los registros informáticos del juzgado.
Aclárese la situación procesal del demandado Urancovich. Fdo. Dr. Amsler (Juez), Dra.
Fabbro  (Secretaria).”  “Rosario,  26  de  Marzo  de  2010.  Notifíquese por  edictos  como
solicita. Fdo: Dr. Amsler (Juez); Mabel Fabbro, secretaria. Rosario, 30 de Noviembre de
2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             121774  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados: “FRANGES, TERESA s/Ausencia con
Presunción de Fallecimiento”, Expte. N° 631/10, ha dispuesto citar a la ausente Teresa
Franges por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales, conforme lo dispuesto por el art. 25 de la Ley 14.394.
Rosario, 12 de Octubre de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria en suplencia.
$ 15             114986             Dic. 17



__________________________________________
 
La Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “CONTI, DIEGO DANIEL c/QUINTEROS,
LIDORO JUAN s/Escrituración”, Expte. N° 387/10, ha dispuesto citar y emplazar a los
herederos del Sr. Lidoro Juan Quinteros, a fin de que comparezca a estar a derecho por el
término  y  bajo  apercibimientos  de  ley.  Publíquense edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 13 de diciembre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 11             121737  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nom. de Rosario, por el

presente hace saber que dentro de los autos “REYNA FELISA LIDIA s/Propia Quiebra”,
Expte.  N°  260/07,  la  Sindicatura  ha  presentado  en  fecha  02/12/10  Adecuación  del
Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: “Rosario, 2 de Diciembre de 2010. Por
presentada Adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el
término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense edictos de ley”. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
S/C             121751  Dic. 17 Dic. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo C. y C. de Distrito de la 17° Nominación

de Rosario, Dr. Martín, en los autos: “BANCO MACRO S.A. c/MOREL MARIANA ALEJANDRA
s/Demanda Ejecutiva”, Expte. N° 1393/09, se ha ordenado citar y emplazar al demandado
a estar derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 30 de Junio de
2010. Dr. Martín, Juez; Dr. Lavaca, Secretario. Rosario, 9 de Diciembre de 2010. Ricardo J.
Lavaca, secretario.
$ 11             121739  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Dr. Alejandro

Pedro Martín, se hace saber que en autos “BANCO SUPERVIELLE S.A. c/SUAREZ GERMAN
RICARDO s/Cobro de pesos” Expte. N° 2174-09, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 16
de marzo de 2010. Cítese y emplácese al demandado Germán Ricardo Suárez, para que
en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Rosario, 10 de diciembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 11             121726  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito de Ejecución de 1° Nominación de Rosario, en los

autos  caratulados:  “EMPRESA  PROVINCIAL  DE  LA  ENERGIA  c/AMARANTI  OSVALDO
ALEJANDRO  s/Demanda  Ejecutiva”,  Expte.  N°  1437/10,  ha  ordenado  lo  siguiente:
“Rosario, 23-11-10. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha
comparecido  a  estar  a  derecho,  decláresela  rebelde  y  siga  el  juicio  sin  su
representación”.  Fdo:  Dr.  Federico  J.  Amsler,  Juez;  Dra.  Mabel  Fabbro,  Secretaria.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Diciembre de 2010. Mabel
Fabbro, secretaria.
S/C             121805  Dic. 17 Dic. 21



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación

de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en los autos “SANATORIO AMERICANO S.A. c/ALVAREZ
MAURO y Otros s/Juicio Ordinario,  Expte.  N° 669/10 se ha dispuesto emplazar a los
herederos o sucesores del Sr. Norberto Daniel Alvarez. Para que comparezca a estar a
derecho, por edictos que se publicarán por tres veces vencido el término cinco días
después de la última publicación bajo apercibimiento de rebeldía y del nombramiento de
un curador.  Lo  que se  publica  a  sus  efectos,  el  BOLETIN OFICIAL,  y  en  el  Hall  de
Tribunales. Rosario, 9 de diciembre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 11             121826  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo C. y C. de Circuito 1° Nominación de

Rosario,  Dr.  Daniel  Humberto  González,  en  los  autos  GIROTTI  PABLO S.  c/OLMEDO
GABRIEL y Otros s/Daños y Perjuicios, Expte. N° 826/07, se ha ordenado citar y emplazar
al demandado: Gabriel Olmedo, para que comparezca a estar a derecho por el término y
bajo los apercibimientos de ley, y deberán exhibirse en el hall de planta baja del edificio
de estos Tribunales (Acuerdo Ordinario de la Excma. Corte de la Pcia. del 7/2/96, Acta N°
3). Rosario, 9 de Diciembre de 2010. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.
$ 11             121715  Dic. 17 Dic. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7°

Nominación de Rosario, en autos SABATE, PEDRO JOSE s/Quiebra, Expte. Nº 425/10, se
hace saber que se han fijado las siguientes fechas: para la presentación de los pedidos de
verificación de créditos al síndico C.P.N. Susana Teresa Cormons, Catamarca 1440, 2° B.
Rosario. Horario de atención: Lunes a Viernes de 9 a 15 horas, hasta el día 18 de marzo
de 2011. 2) Para presentación del informe individual el 6 de mayo de 2011. 3) Para la
presentación del informe general el 17 de junto de 2011. Secretaría, 9 de Diciembre de
2010. Sin cargo Art. 273, Inc. 8 Ley 24.522. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             121719  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación

de Rosario, en autos ALVAREZ, HUGO O. s/Quiebra, Expte. Nº 899/98, se hace saber que
se han fijado las siguientes fechas: para la presentación de los pedidos de verificación de
créditos al síndico C.P.N. Pablo E. Chiarotti, Balcarce 1511, Piso 9 Ofic. 1 Rosario. Horario
de atención: Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 14 a 17, hasta el día 18 de marzo de 2011.
2) Para presentación del informe individual el 6 de Mayo de 2011. 3) Para la presentación
del informe general el 17 de junio de 2011. Secretaría, 9 de Diciembre de 2010. Sin cargo
(Art. 273, Inc. 8 Ley 24.522. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             121720  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3°

Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe comunica, que se cita de remate a Sr.
Café S.A. (C.U.I.T. 30-70959990-5), en su carácter de titulares de la Partida de Ingresos



Brutos, cuenta Nº 021-340509-8, por el término y bajo apercibimientos de ley, dentro de
los autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/Sr. CAFE SA. s/Ejecutivo Fiscal;
Expte. Nº 605/09. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la
Pcia. de Santa Fe. Rosario, 7 de diciembre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             121762  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 
En los autos caratulados CLINICEN s/Concurso Preventivo; Expte. Nº 803/02, que tramita

por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Bergia, Secretaría de la Dra. Patricia N. Glencross, se ha
resuelto; Por decreto de fecha 6 de diciembre de 2010. Se aprobó la readecuación del
proyecto de distribución. Publíquese por el término de 2 (dos) días en forma gratuita en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Diciembre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             121770  Dic. 17 Dic. 20

__________________________________________
 
Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11° Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace
saber que en autos caratulados: GONZALEZ, JOSE E. s/Propia Quiebra, Expte. Nº 835/05;
por resolución Nº 3416, de fecha 10 de Diciembre de 2010, se dispuso: 1. Declarar nulo
todos los actos procesales realizados con posterioridad al 29/9/06 que tengan relación
directa a la etapa informativa. 2. Declarar verificado el crédito insinuado por el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., por el monto y privilegio aconsejado por la sindicatura. 3. Fijar
para el día 16/2/11, para que la sindicatura presente el informe general. 4. Publíquese por
edictos la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Fdo. Dra.
Giles; Sergio A. González, secretario.
S/C             121838  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 
En autos BERARDO, PEDRO HERMAN s/Quiebra, Expte. Nº 450/85, de trámite por ante el

Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se hace saber a los sucesores, herederos y legatarios del C.P.N. Juan Ubaldo
Cerrano,  que  por  resolución  Nº  3359  del  10-11-09,  se  han  regulado  honorarios
profesionales a su favor por la suma de $ 4.557. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL por el
término de ley. María Silvia Beduino, secretaria.
S/C             121821  Dic. 17 Dic. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de  la  3°  Nominación  de  Rosario,  en  autos:  “ISMAEL,  JOSE A.  s/Quiebra”,  Expte.  Nº
1212/04, se ha ordenado la publicación de lo siguiente: “Por Auto N° 3477 del 11/11/10 y
Vistos...  y  Considerandos...  Resuelvo:  Declarar  concluida la quiebra por avenimiento.
Publíquense edictos de ley. Secretaría, 3 de Diciembre de 2010. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.
S/C             121808  Dic. 17 Dic. 20

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de 1°  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial,  8°



Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de ABALOS, SARA HERIBERTA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Rosario, 23 de noviembre de 2010. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.
$ 15             121714 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  10°

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de DIAZ, MARIA ELVIRA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Rosario, Agosto de 2010. María Silvia Beduino,
secretaria.
$ 15             121713 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de 1°  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial,  7°

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de KINGSLAND, LORENZO EDUARDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Rosario, 26 de noviembre de
2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             121712 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial, de la 13° Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados SZOT, JOSE PEDRO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 924/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de José
Pedro Szot,  por  diez  días  para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de diciembre de 2010.
Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             121738 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial, de la

5° Nominación de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287,
se hace saber que en los autos caratulados: QUINTANA ELENA DELFINA s/Sucesión, Expte.
N° 1104/10, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Elena Delfina
Quintana para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, Diciembre de 2010. Alfredo R.
Farías, secretario.
$ 15             121795 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, de la 17° Nominación de

Rosario, dentro de los autos caratulados: DI NATALE ANGELA MARIA s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nº 1601/10, cita y llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de



doña Angela María Di Natale, para que por el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal  a su cargo a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETIN
OFICIAL y en el hall de Planta Baja del Palacio de los Tribunales Ordinarios de Rosario.
Secretaría, 6 de diciembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             121803 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17° Nominación de

Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  ROSA  AMELIA
MALDONADO,  por  diez  días  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja del
Palacio de los Tribunales Ordinarios de Rosario. Secretaría, 7 de diciembre de 2010.
Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             121804 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 17°

Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287 se hace saber que en los autos caratulados VILARIÑO GUSTAVO
M. s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1323/10, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios de Vilariño Gustavo Marcelino, por diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             121727 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de

Rosario, Dr. Carlos Eduardo Cadierno, llama a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. Daniel Alberto Pereyra, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer  sus  derechos.  Todo  dentro  de  los  autos  caratulados  PEREYRA,  DANIEL  A.
s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº  953/10.  Rosario,  30  de  noviembre  de  2010.
Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             121822 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, de la 2° Nominación de Rosario, llama

a los herederos, acreedores o legatarios de Filemón Cleto Ferreyra por el término de diez
días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. FERREYRA,
FILEMON CLETO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 878/10. Rosario, diciembre de
2010. Liliana C. Reynoso, secretaria.
$ 15             121802 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición de la Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial, de la

11° Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67
de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados TALCO AURELIO PEDRO,
s/Sucesión,  Expte.  Nº 1187/10, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Aurelio Pedro Talco y doña Máxima Teves por el término de diez días
para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 2010. Sergio



A. González, secretario.
$ 15             121837 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición de la Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial, de la

11° Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67
de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados MAGAGNINI MARIA C.,
s/Declaratoria  de  Herederos,  Sucesión,  Expte.  Nº  1183/10,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña María Cristina Magagnini por el término
de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario,
2010. Sergio A. González, secretario.
$ 15             121834 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

6° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Néstor O. García, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante don LINDOR ANTONIO LEDESMA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 1081/10.
Rosario, 13 de Diciembre de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             121778 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

1° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Jorge N. Scavone, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante don SALVADOR ROQUE D´AGOSTINO,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº
1051/10. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             121777 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

17° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña ELENA ELVIRA ALI,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº
1381/10. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             121776 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de

Rosario, Dr. Néstor Osvaldo García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de don RUBEN HECTOR COLOSCHI y de doña WILFRIDA CASTIGLIONI, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Secretaría, 13 de Diciembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             121819 Dic. 17 Feb. 1°



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación

de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de FRANCISCA SAMPAYO y/o FRANCISCO SAMPAYO y/o FRANCISCA GAMPAYO y
de JOSE CANOSA y/o JOSE DE LAS NIEVES CANOSA y/o JOSE DE LAS NIEVES CANOSA, para
que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término de diez  días  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 9 de Diciembre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             121824 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación

de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de VALENZUELA AMADOR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 9 de Diciembre de 2010.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             121825 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 12°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GARGANO,
MAXIMO ALBERTO, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  13  de  Diciembre  de  2010.  Agustina  Filippini,
secretaria.
$ 15             121718 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 12°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de ESTER HAD,
L.C. 5.544.379, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  13  de  Diciembre  de  2010.  Agustina  Filippini,
secretaria.
$ 15             121716 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 12°

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FERRANDO,
NORMA JOSEFA, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  13  de  Diciembre  de  2010.  Agustina  Filippini,
secretaria.
$ 15             121717 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, o legatarios de SEBASTIAN JOSE MORETTO, por diez días, para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquese  edictos  en  el



BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             121731 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, o legatarios de RODOLFO NARCISO REY, por diez días, para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquese  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             121732 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, o legatarios de INES CONCEPCION IRAZOQUI, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             121733 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, o legatarios de JUAN DE DIOS GALARZA, por diez días, para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquese  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             121734 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, o legatarios de JUAN CARLOS CIONE, por diez días, para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquese  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             121735 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario,

llama a los herederos, o legatarios de CARMEN BRANCATTI y/o BRANCATI, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Diciembre de 2010. Patricia Glencross, secretaria.
$ 15             121736 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña:
MERCEDES PRIETO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67
del C.P.C., reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             121728 Dic. 17 Feb. 1°|

__________________________________________
 



El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña:
AGRIPINA MONTOLIO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67
del C.P.C., reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             121729 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de

Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  ELVIRA  HAYDEE
CORONEL,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Rosario,  10  de  Diciembre  de  2010.  Hernán  C.  Gutiérrez,  secretario  en
suplencia.
$ 15             121740 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ITALO MORO, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de
Diciembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 15             121742 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de

Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  JOAQUIN  RAFAEL
MAZZARA,  por  diez  días,  para  que  comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Rosario,  10  de  Diciembre  de  2010.  Hernán  C.  Gutiérrez,  secretario  en
suplencia.
$ 15             121741 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de 1° Inst. Dist. C. C. y L. de Firmat,

Dra. Sylvia C. Pozzi, por decreto de fecha 08/11/10, en el Expte. N° 1080/10 se dispone
publicar  la  iniciación  del  Juicio  de  Prescripción  Adquisitiva,  que  tramita  por  el
procedimiento ordinario, emplazándose al demandado Sr. Elías Fernández y/o sucesores
y/o quienes se consideren con derecho sobre el  inmueble sito  en Cafferata,  Depto.
General López, Pcia. Santa Fe, manzana 174, en la intersección de las calles Italia y N°
12, inscripto al T° 57 F° 396 N° 39613, Depto. General López, para comparecer a estar a
derecho  dentro  del  término  de  Ley.  (Autos:  “MANSILLA,  PILAR c/FERNANDEZ,  ELIAS
s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 1080). Firmat, 1° de Diciembre de 2010. Laura M.
Barco, secretaria.



$ 15             121818             Dic. 17
__________________________________________

 
CASILDA

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por  disposición  del  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  Civil,  Comercial  y  Laboral  1°

Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Héctor Lanata, dictado en los autos “VIVAS, ROQUE
s/Usucapión”. Expte. N° 652/10, se cita y emplaza a todo el que se considere con derecho
de cualquier índole sobre el siguiente inmueble: Un lote de terreno con todo lo en el
edificado, clavado y plantado, el que constituye el lote A, en la Manzana 18 de la Sección
“D” del Barrio Nueva Roma, en el plano de mensura confeccionado por el ingeniero
Geógrafo Roberto O. S. Díaz, el cual se ubica en la intersección de las calles Díaz Vélez y
Victoria y cuyas medidas y linderos son: al NE mide 35 m. y linda con calle Díaz Vélez; al
SE mide 47,50 m. y linda con calle Victoria, al SO mide 39,50 m. y linda con Jorge E.
Alderete y al NO es una línea quebrada de 3 tramos partiendo el 1° desde el extremo SO
hacia el NE y mide 23,75 m.; el 2° dobla en dirección al SE y mide 4,50 m. y el 3° y último
tramo gira en dirección al NE y mide 23,75 m.; lindando estos tres tramos con Angela
Dodorico y otro. Encierra una superficie total de 1.769,38 m2.; para que en el término de
5 días de la última publicación comparezcan a estar a derecho y tomar participación legal
bajo  apercibimiento de ley.  Casilda,  6  de Diciembre de 2010.  Clelia  Carina Gómez,
secretaria.
$ 18             121763  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial

N° 6, 1° Nom. de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de MATILDE GUINEA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial. Cañada de Gómez, 10 de Diciembre de
2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             121766 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DE TRABAJO



 
Por  disposición de la  Sra.  Juez  de 1°  Instancia  Civil,  Comercial  y  Laboral  N°  8  de

Melincué, se hace saber que en los autos caratulados: “COOPERATIVA DE PROVISION DE
AGUA POTABLE Y GAS, CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA DE MELINCUE LDA. c/PENOVI
ALEJANDRO EUGENIO s/Apremio”, Expte. Nº 569/10, se ha resuelto lo siguiente: “Nº 3185.
Melincué, 12 de Noviembre de 2010. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mando llevar
adelante la ejecución contra el Sr. Eugenio Alejandro Penovi, por la suma de pesos tres
mil seiscientos cuarenta y ocho con quince ctvos. ($ 3.648,15), con más los intereses
compensatorios y punitorios aplicados conforme a la tasa activa del Banco Nación para
las operaciones de descuento, desde su vencimiento hasta el efectivo y total pago de la
obligación. Costas a cargo de la demandada. Difiérese la regulación de honorarios del Dr.
Sebastián Cykolowicz por sus trabajos realizados en autos, hasta tanto se practique y
quede  firme  la  correspondiente  planilla  de  capital,  intereses  y  gastos  causídicos.
Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Juez), Dr.
Estanislao Surraco”. Melincué, 25 de Noviembre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             121783  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez  de 1°  Instancia  Civil,  Comercial  y  Laboral  N°  8  de

Melincué, se hace saber que en los autos caratulados: “COOPERATIVA DE PROVISION DE
AGUA POTABLE Y GAS, CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA DE MELINCUE LDA. c/VILCHES
RAUL s/Apremio”, Expte. Nº 564/10, se ha resuelto lo siguiente: “N° 3345. Melincué, 25
de Noviembre de 2010. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mando llevar adelante la
ejecución contra el Sr. Raúl Vilches, por la suma de pesos tres mil seiscientos cuarenta y
ocho con quince ctvos. ($ 3.648,15), con más los intereses compensatorios y punitorios
aplicados conforme a la tasa activa del Banco Nación para las operaciones de descuento,
desde su vencimiento hasta el efectivo y total pago de la obligación. Costas a cargo de la
demandada. Difiérese la regulación de honorarios del Dr. Sebastián Cykolowicz por sus
trabajos realizados en autos, hasta tanto se practique y quede firme la correspondiente
planilla de capital, intereses y gastos causídicos. Insértese, agréguese copia en autos y
hágase saber. Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Juez), Dr. Estanislao Surraco”. Melincué, 6 de
Diciembre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             121782  Dic. 17 Dic. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de

la 8° Nominación de la localidad de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Estanislao Surraco, en los autos caratulados: “IGLESIAS DELIA
ANGELA y BRUNO ATILIO MIGUEL s/Declaratoria de Herederos, Sucesiones”, Expte. Nº
1295/10, se cita y emplaza por el término de ley, a herederos, acreedores y legatarios de
doña Iglesias Delia  Angela,  L.C.  Nº 1.112.497 y de don Bruno Atilio  Miguel,  L.E.  Nº
6.094.644, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué,
24 de Noviembre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
$ 18             121810 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________



 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto,

de la 1° Nominación, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Marcelo Raúl Saraceni,
se llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de don Rubén Osvaldo
Olmedo, D.N.I. N° 6.130.944, para que en el termino de ley comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos: “OLMEDO, OSVALDO s/Declaratoria de Herederos”,
Expte. Nº 981/10. Venado Tuerto, 19 de Noviembre de 2010. Marcelo Raúl Saraceni,
secretario subrogante.
$ 15             121845 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de

la 2° Nominación a cargo del Dr. Claudio Miguel Heredia, Juez subrogante, Secretaría del
Dr.  Alejandro  Walter  Bournot,  llama y  emplaza  a  los  herederos  y/o  acreedores  y/o
legatarios de don Jose Civeriatti  (L.E.  Nº 2.263.502),  para que en el  término de ley
comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  “CIVERIATTI,  JOSE
s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 761/10. Venado Tuerto, Noviembre de 2010. A.
Walter Bournot, secretario.
$ 15             121844 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de

la 1° Nominación a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez subrogante, Secretaría del
Dr. Marcelo Raúl Saraceni, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios
de doña Mercedes Budiño (L.C. 5.839.745) para que en el termino de ley comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “BOVARI, DOMINGO JOSE y BUDIÑO,
MERCEDES  s/Declaratoria  de  Herederos”,  Expte.  Nº  1121/10.  Venado  Tuerto,  3  de
Diciembre de 2010. Marcelo R. Saraceni, secretario subrogante.
$ 15             121849 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de

la 1° Nominación a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez subrogante, Secretaría del
Dr. Marcelo Raúl Saraceni, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios
de don Domingo José Bovari (L.E. 2.262.627), para que en el término de ley comparezcan
a este tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “BOVARI, DOMINGO JOSE y BUDIÑO,
MERCEDES  s/Declaratoria  de  Herederos”,  Expte.  Nº  1121/10.  Venado  Tuerto,  de
Diciembre de 2010. Marcelo R. Saraceni, secretario.
$ 15             121847 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial 2° Nominación

de Venado Tuerto, Secretaría del Dr. Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios del Sr. Rogelio Fernando Ripa, D.N.I. 6.122.432, para que dentro
del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, de 2010.



“RIPA, ROGELIO FERNANDO s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1143/10. Venado Tuerto, 18 de
Noviembre de 2010. A. Walter Bournot, secretario.
$ 18             121855 Dic. 17 Feb. 1°

__________________________________________
 
 
 

 


